
Guayaquil, Diciembre 22 del 2017 

Señor 
INMOBILIARIA EDUBRATOCHE S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Conste por medio de la presente, que en esta fecha, el suscrito representante legal de 

INMOBILIARIA ROSSY ELENA INROSIEL S.A., CHAFFIC BRAHIN CHEDRAUI 
SALOMON, ha cedido los Títulos de Acciones número 02 emitidos a favor de JAZMIN 

DE FATIMA CHEDRAUI CEDEÑO, por la compañía INMOBIIARIA 
EDUBRATOCHE S.A.; y, contentivos 6.000 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, numerados del 4001 al 10000, a 

favor de JAZMIN DE FATIMA CHEDRAUI CEDEÑO. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que, por mi calidad de 

accionista, tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que me correspondieren en el 

actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el cedente como la 
cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en el libro de 
Acciones y Accionistas y de comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a usted nuestros sentimientos de consideración 
y estima personal. 

Atentamente, 

qui Cra; decos 
< 
JAZMIN DE FATIMA CHE! UI CEDEÑO 

CESIONARIA 
C.I. No. 0909520496 

 



 

 

 

 



 

 

 


